
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/002818 
Fecha: 28 de abril de 2023. 
Número de bitácora: 09/HS-0080/02/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico, número de 
placas, número de serie y domicilio de encierro.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 2,4,7,8,28,29 y 30. 
Número total de páginas de la autorización: 30 
Número consecutivo en páginas: 0118303-0118332 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales de una persona identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACION NO.
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_|_02_21

PMPo9o1s`0òa12

NÚMERO DE REGISTRO , , , A

EMPRESA AUTORIZADA
I D oF|c|o No.

Razon social: sRA-bGG|MAR.s1s/
POCHTEHCA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE C.V. , 0 0 g g

_ , I _

FRANCISCO MARTINEZ GARCIA Cmdad de Méxm, a
REPRESENTANTE LEGAL
Manuel Reyes Veramendi No. O6 .- _ - A
Col. San Miguel Chapultepec
C.P. 11850, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México
Tel. (55) 5726 9050 ” d F

-_ - r “2023, Año e rancisco Villa, elE-mail. crodriguez@ pochteca.com.mx Rev,,,uc¡°,,a,.,° de, Puebm..
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AuToR|zAc|óN ' T
, En atención a la solicitud de la empresa POCHTECA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE C.V. presentada ante esta
Dirección General para obtener Autorización para realizar la Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos,
Y

FIESULTANIDCJ

1 Que mediante oficio DGGlMAR.710/000213 de fecha 27 de enero de 2021 esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió la Autorización número 09-I-O2-21, a favor de
la empresa Pochteca MateriastPrimas, S.A. de C.V. para realizar la prestación de servicios de Recolección
y Transporte de Residuos Peligrosos para 10 (diez) unidades, con una capacidad de carga de 98 (noventa y
ocho) toneladas por viaje, con una vigencia de 10 años.

2 Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC), la empresa Pochteca
Materias Primas, S.A. de C.V. solicitó modificación a su Autorización O9-I-02-21 emitida por esta Dirección
General mediante oficio número DGGlMAR.710/000213 de fecha 27 de enero de 2021, consistente en la
ampliación del parque vehicular, la cual obra en el expediente de su representada en los archivos de festa
Dirección General, misma que fue atendida mediante oficio DGGIMAR.710/005744 de fecha O8 de octubre
2021 _

3 Que mediante escrito presentado en el ECC de esta Dirección General el 10 de febrero de 2023, registrado
1 con número de bitácora O9/HS-0080/02/23, la empresa Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. solicita
» modificación pbr cambio de placa en el parque vehicular de su Autorización número 09-l-02-21 para realizar

la prestación de servicios de Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos contenida en el oficio
DGGIMAR.710/005744 de fecha 08 de octubre 2021, y

CONSIDERANDO A

1 Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción l, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, 7 fracciones \/lll y XI, 50, fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcOLEccIoN Y A AuToRIzAcION No;

PMP0901 60081 2 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_¡_01_2 1
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A A OFICIO No.
POOHTEOA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE c.v. SRA-DGG'M^R-618/002818

de Procedimiento Administrativo; 48, fracciones I y ll, 49, fracción lX,50, fracciones I y ll, 55, fracción ll, 56
58 fracción ll, 60, 61, 77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos; 3, fracción II, inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto Segundo párrafo y Séptimo
Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.

2 Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Rlesgosas, analizó y evaluó la
documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que

'I

PRIIWEFICJ.-Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para las unidades
identificadas con números de placas A884AD, A880AD, A876AD, A881AD, A877AD, A879AD, A693AD,

¿ A699AD, A692AD, A703AD, A690AD, A697AD, A700AD, A704AD, A698AD, A706AD, A701 AD, A705AD,
A707AD, A709AD, A708AD y A702AD; números económicos 001/2021, 003/2021, 004/2021, 005/2021,
008/2021, 083/2021, 084/2021, 085/2021, 086/2021, 087/2021,103/2021, 104/2021, 006/2021, 010/2021, 101/2021,
102/2021, 105/2021, 106/2021, 107/2021, 108/2021, 109/2021 y 111/2021; números de serie
3HAMMAAR38L660021, 3ALACYCS2BDAV8992, 3HAMMAAR5CL630852, 3HAM MAAR8CL630845,
3HAN KAAR1 EL015955, 3HAMMAAR87L559474, 3FEKF36L54MA20365, 3FEKF36L87MA20540,
3N6DD1 4SX8K010558, 3FEKF36L67MA20648, 3N6DD14S07K03961 5, 3FDKF36L65MA05665,
3FDKF36LX6MA27282, 3HAM MAARX8L659982, 1 FDGF5GT5BEA40943, 3FDl(F36L76MA13839,
3FEKF36L77MA20660, 3FELF46RX8MA04078, 3FEKF36L68MA23292, 3FDKF36L16MA13836,
3FDKF36L17MA22050 Ty 1FDGF5GY1AEB24204; únicamente para la Recolección y Transporte de los
siguientes Residuos Peligrosos: Fluoruro de hidrógeno anhidro (ácido fluorhídrico); Acetona; Pentanoles
(alcohole pentílicos); n-Amilmethilcetona (npentiImetiIcetona); Butanoles (alcoholes butí|icos); Acetato de

T butilo; Disulfuro de carbono; Adhesivos que contengan líquidos inflamables;
,T DiacetonaIcohoI(4hidrox12ceto-metilpentano); Eteres dibutílicos (éteres butI'Iicos); Eter dietílico ,del

etilenglicol; Dibutilcetona; Etanol (alcohol etílico) O etanol en solución (alcohol etílico en soIución); Eter
monoetílico del etilenglicol; Acetato de éter monoetílico del etilenglicol; Acetato de etilo; Eter monometílico
del etilenglicol; Acetato de etermonometilio del etilenglicol; Etilmetilcetona (metiletiIcetona); Formaldehído
en solución inflamable; Gasóleo o combustible para motores diésel O aceite mineral para caldeo ligero;
Combustible para motores o gasolina; Heptanosg Hexanos; Tinta de imprenta inflamable O materiales
relacionados con la tinta de imprenta (incluidodiluyente de tinta de imprenta O producto reductor)
inflamable; lsobutanol (alcohol isobutI'Iico); Acetato de isobutilo; Isopropanol (alcohol isopropiIico); Acetato

I de isopropilo; Queroseno; Cetonas líquidas (3, 5, 5-trimeti|~2-cicloxenona); Metanol; Acetato de metilo;
, Metilal (dimetoximetano; formal); Metilisobutilcetona; Metacrilato de metilo monómero estabilizado; Pintura
(incluye pintura, laca, esmalte, colorante, goma laca, bàrniz, betún, encáustico, apresto líquido y base
líquidas para Iacas) o productos para pintura _(_i_nclu_ye compuestos disoIvent_es_ O reductores de pintura;
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Y RECURSOS F*l/*.TU RALES

NÚMERO DE REGISTRO , _ ,
AMBIENTAL AUTORIzAcION PARA LA REcOLEcciON Y AUToRIzAcION No.

PMP090_6008_2 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS I 09___0__2_

E 0 0 0 OFIOIO No.
POOHTEOA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE c.v. SRA-DGG'M^R-GW

 002818
Destilados de petróleo O productos de petróleo (monoisobutirato de 2,2,4-trimetil-1,3-pentanodiol); Aceite de
pino; N-propanol (alcohol propílico nOrmaI); Acetato de n-propilo; Tolueno; Acetato de vinilo estabilizado;
Xilenos; Azufre; Titanium polvo humedecido; Carbono animal o vegetal; Carbón activado; Copra; Fibras O
tejidos de origen animal O fibras de origen vegetal quemadas, húmedas o mojadas; Fibras O tejidos de origen
animal o vegetal O sintéticos impregnados de aceite (aserrín, estopa, fibra de vidrio, filtros, mangas,
materiales filtrantes, sólidos, telas, textiles); Ditionito sódico (hidrosulfito Sódico); Sulfuro sódico anhidro O
Sulfuro sódico; Torta oleaginosa; Desechos de lana húmedos; Bario; Calcio; Potasio metálico, aleaciones
Iiquidas de; Potasio y sodio, aleaciones líquidas de; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Persulfato de
amonio; Nitrato de calcio; Peróxido de calcio; Clorato y borato, mezcla de; Clorato y cloruro de magnesio
(mezcla de); Trióxido de cromo anhidro; Nitrato de plomo II; Nitrato deí magnesio; Sólido comburente (yodato
de potasio); Nitrato de potasio; Permanganato de potasio; Peróxido de potasio; Persulfato de potasio;
Bromato de sodio; Clorito de sodio; Nitrato de sodio; Nitrito de sodio; Permanganato de sodio; Persulfato de
sodio; Urea-agua oxigenada; Acido arsénico líquido; Acido arsénico sólido; Bario compuestos de (cloruro de
bario); Acetato de plomo; Fenol sólido; Cianuro de sodio; Fluoruro de sodio; Tricloroetileno; Anhídrido
acético; Líquidos alcalinos cáusticos (silicato de sodio); Hidrógenodifluoruro de amino sólido; Hipoclorito de
calcio seco O mezcla de hipoclorito de calcio Seco; Acido crómico en solución; Sólido corrosivo
(bis(trimetilsilil)-acetamida de sodio); Líquido corrosivo (soluciones de ácidos, ácido sulfúrico, suIfhídrico);
Acido fórmico; Acido clorhídrico; Acido fluorhídrico en solución; Hipoclorito en solución; Acido fosfórico
líquido; Hidróxido potásico sódico; ljidróxido potásico en solución; Hidróxido sódico sólido; Hidróxido de
sodio en solución; Acido sulfúrico; Acido Propiónico; Medicamento tóxico líquido (medicamento caduco O
fuera de eSpecificaciones); Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos; Combustibles para motores de
turbina de aviación; Resina solución de inflamables; Cloroformo; Tetraclorpetileno; Lodos ácidos; Cal
sodada; Ciclohexanona; Acrilato de etilo estabilizado; Acrilato de metilo estabilizado; Nitrato amónico;
Alcoholes tóxicos inflamables (alcohol desnaturalizado contiene metanol); Alcoholes (2-etil-hexanoI);
Líquido inflamable tóxico (2, 2, 2-trifIuoroetanoI); Líquido inflamable (1 -etoxi-propanOI); Alquitranes líquidos
incluso los aglomerantes para carreteras y los asfaltos rebajados; Fosfuro de potasio; Peróxido de
hidrógeno en solución Iacuosa; Peróxido de hidrógeno estabilizado O peróxido de hidrógeno en solución
acuosa estabilizada; Acido cresílico; Mercurio, compuestos líquidos (mercurio contaminado líquido,
residuos contenido mercurio); Hidrato de hidrazina O hidrazina en solución acuosa; Acido nítrico excepto
ácido nítrico fumante rojo; Morfolina; Estireno monómero estabilizado; Tetrahidrofurano; Acrilamida;
Hipoclorito de calcio en mezcla seca; Formaldehido en solución con no menos de 25% de formaldehído;
Asbesto azul (crocidolita) O asbesto marrón (amosita misorita); Paraformaldehido; Anhídrido ftálico;
Anhídrido maleico; Ácido acrílico; estabilizado; Metacrilato de n-butilo estabilizado; Potasio; N N-
dimetilformamidag Isohexeno; Diisocianato de isoforona; Bifenilos policlorados; Cloruro de zinc anhidro;
Acrilato de butilo estabilizado; 1 1-Dicloroetano; Eter di-n-propilico; Ácido dicloroisocianurico seco, O ácido
dicloroisocianurico sales de; Bromato de zinc; Etanolamina O etanolamina en solución; Sulfato ácido de
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amonio; Ácido isibutírico; Ácido metacrílico estabilizado; Titanio en polvo Seco; Cloruro férrico en Solución;
Acidos alquilsulfónicos líquidos O ácidos arilsulfónicos líquidos; Asbesto blanco (crisolito, actinolita,

_ antofilita, termoIita); Fluosilicato de sodio; Bisulfito en solución acuosa (sulfato ácido de sodio); Aminas
` inflamables corrosivas O poliaminas inflamables corrosivas (monoisopropilamina); Aminas líquidas,

corrosivas inflamables O poliaminas líquidas corrosivas inflamables ((3-dimetilamino) _propiIamina;
Plaguicida a base de mercurio sólido tóxico; Acido acético glacial O ácido acético en solución; Acido acético
en solución; Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido; Acido sulfúrico O electrolito ácido para
baterías; Aluminato de sodio sólido; Dihidroforuro amónico en solución; Acido butírico; Fenol en solución;

; Acido crotónico; 1 1 1-Tricloroetano; Bisulfatos en Solución acuosa; Pentóxido de vanadio no fundido;
Sulfato de hidroxilamina; Hipoclorito de calcio hidratado o hipoclorito de calcio hidratado en mezclas;
Catalizador de metal Seco; Sólido corrosivo tóxico (hidróxido de bario octahidratadO); Líquido corrosivo
inflamable (n-etildiisopropiIamina); Líquido tóxico inflamable orgánico (1,2›-diclorofluorometano (HCF-141));
Acido sulfámico; Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (óxido de zinc);
Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (tris (2~hidroxietiI) amina); Polvos

1, metálicos inflamables (hierro molibdeno, paladio polvo)); Baterías de litio instaladas en un aparato O baterías
de litio embaladas con un aparato; 1-metoxi-2-propanol; Líquido corrosivo comburente (dióxido de cIorO);
Peróxido orgánico tipo B líquido; Peróxido orgánico tipo B sólido; Peróxido orgánico tipo C líquido; Peróxido
orgánico tipo C sólido; Permanganatos inorgánicos en Solución acuosa (ácido per mangánico);
Medicamento sólido tóxico (medicamento caduco O fuera de eSpecificaciones); Trioxosilicato de disodio;
Sólido corrosivo ácido orgánico (ácido oxálico dihidratado); Sólido corrosivo básico inorgánico (metasilicato
de sodio); Líquido corrosivo ácido inorgánico (sulfato férrico en solución); Líquido corrosivo ácido orgánico
(ácido pentanóico); Líquido corrosivo básico orgánico (ácido etilediamino tetra acético); Eteres (acetato de 2-
meoxi-1-metiIetilo); Esteres (acetato de 1-metoxi-2-prOpanol); Líquido inflamable tóxico corrosivo (biS(2-
metoxietil) aminosulfuro trifluoruro en tetrahid_rofurano); Hidrazina en Solución acuosa; Hidrocarburos
líquidos (fenilacetileno); Muestra química tóxicaiíquida o sólida; Xantatos; Fibras de origen vegetal secas;
Ácido fórmico; Acido propiónico; Yodo.
Para las unidades identificadas con números de placas A339AE, LF78022, A840AD, A843AD, A839AD,
A837AD, A845AD, A844AD, A838AD, A841 AD y A691AD; números económicos 007/2021, 009/2021, 088/2021,
089/2021, , 090/2021, 091/2021, 092/2021, 093/2021, 094/2021, 095/2021 y 110/2021; números de serie
3ALACYCS2BDBA4686, 1FDEF3G6XBEC55790, 3FTEF172X5MA22917, 3D6WN56D58G231643,
1 FDEF3G66CEC64486, 1FDEF3G66CEC64570, 1 FDGF5GT5CEA36182, 1FDG F5GT4BEC76760,
1FDGF4GY3AEB23601, 1FDGF5GT8CEA04584 y 3N6CD15S24K116023; únicamente para la Recolección y
Transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Fluoruro de hidrógeno anhidro (ácido fIuOrhídrico);
Acetona; Pentanoles (alcohole pentílicos); n-Amilmethilcetona (npentilmetiIcetona); Butanoles (alcoholes

; bUtílicos)_; Acetato de butilo; Disulfuro de carbono; Adhesivos que contengan líquidos inflamables;
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Diacetonalcohol (4hidrox12ceto-metilpentano); Éteres dibutílicos (éteres butílicos); Éter dietílicodel
etilenglicol; Dibutilcetona; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución); Eter

_ monoetílico del etilenglicol; Acetato de éter monoetílico del etilenglicol; Acetato de etilo; Eter monometílìco
I del etilenglicol; Acetato de etermonometilio del etilenglicol; Etilmetilcetona (metiletilcetona); Formaldehido

en solución inflamable; Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero;
Combustible para motores o gasolina; Heptanos; Hexanos; Tinta de imprenta inflamable o materiales
relacionados con la tinta de imprenta (incluido diluyente de tinta de imprenta o producto reductor)
inflamable; lsobutanol (alcohol isobutíIico); Acetato de isobutilo; Isopropanol (alcohol isopropilico); Acetato
de isopropilo; Queroseno; Cetonas líquidas (3, 5, 5-tfrimetiI-2-cicloxenona); Metanol; Acetato de metilo;
Metilal (dimetoximetano; formal); Metilisobutilcetona; Metacrilato de metilo monómero estabilizado; Pintura

l (incluye pintura, laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún, encáustico, apresto líquido y base
líquidas para Iacas) o productos para pintura (incluye A, compuestos disolventes o reductores de pintura;
Destilados de petróleo o productos de petróleo (monoisobutirato de 2,2,4-trimetil-1,3-pentanodiol); Aceite de
pino; N-propanol (alcohol própílico normal); Acetato de n-propilo; Tolueno; Acetato de vinilo estabilizado;
Xilenos; Azufre; Titanium polvo humedecido; Carbono animal o vegetal; Carbón activado; Copra; Fibras o
tejidos de origen animal o fibras de origen vegetal quemadas, húmedas o mojadas; Fibras o tejidos de origen
animal o vegetal o sintéticos impregnados de aceite (aserrín, estopa, fibra de vidrio, filtros, mangas,
materiales filtrantes, Sólidos, telas, textiles); Ditionito sódico (hidrosulfito Sódico); Sulfuro sódico anhidro o

É sulfuro sódico; Torta oleaginosa; Desechos de lana húmedos; Bario; Calcio; Potasio metálico, aleaciones
I Iiquidas de; Potasio y sodio, aleaciones líquidas de; Sodio; Zinc cenizas de; Zinc en polvo; Persulfato de
` amonio; Nitrato de calcio; Peróxido de calcio; Clorato y borato, mezcla de; Clorato y cloruro de magnesio

(mezcla de); Trióxido de cromo anhidro; Nitrato de plomo ll; Nitrato de magnesio; Sólido comburente (yodato
de potasio); Nitrato de potasio; Permanganato de potasio; Peróxido de potasio; Persulfato de potasio;
Bromato de sodio; Clorito de sodio; Nitrato de sodio; j\litrito de sodio; Permanganato de sodio; Persulfato de
sodio; Urea-agua oxigenada; Acido arsénico líquido; Acido arsénico sólido; Bario compuestos de (cloruro de
bario); Diclorometano; Acetato de plomo; Fenol sólido; Cianuro de sodio; Fluoruro de sodio; Tricloroetileno;
Anhídrido acético; Líquidos alcalinos cáusticos (silicato de sodio); Hidrogenodifluoruro de amino sólido;
Hipoclorito de calcio seco o mezcla de hipoclorito de calcio seco; Acido crómico en solución; Sólido
corrosivo (bis(trimetilsilil)-acetamida de sodio),; Líquido corrosivo (soluciones de ácidos, ácido sulfórico,
sulfhídrico); Acido fórmico; Acido clorhídrico; Acido fluorhídrico en solución; Hipoclorito en solución; Acido
fosfórico líquido; Hidróxido potásico sódico; Hidróxido potásico en solución; Hidróxido sódico sólido;
Hidróxido de sodio en solución; Acido sulfúrico; Acido Propiónico; Medicamento tóxico líquido
(medicamento caduco o fuera de especif¡caciones); Trapos grasientos; Desechos textiles húmedos;
Combustibles para motores de turbina de aviación; Resina solución de inflamables; Cloroformo;

` Tetracloroetileno; Cal sodada; Ciclohexanona; Acrilato de etilo estabilizado; Acrilato de metilo estabilizado;
_, Nitrato amónico; Alcoholes tóxicos inflamables (alcohol desnaturalizado contiene metanol); Alcoholes (2-etil-I __
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hexanol); Líquido inflamable tóxico (2, 2, 2-trifluoroetanol); Líquido inflamable (1 -etoxi-propanol); Alquitranes
líquidos incluso los aglomerantes para carreteras y los asfaltos rebajados; Fosfuro de potasio; Peróxido de
hidrógeno en solución _acuosa; Peróxido de hidrógeno estabilizado o peróxido de hidrógeno en solución
acuosa estabilizada; Acido cresílico; Mercurio, compuestos líquidos (mercurio contaminado líquido,
residuos contenido mercurio); Hidrato de hidrazina o hidrazina en solución acuosa; Acido nítrico excepto
ácido nítrico fumante rojo; Morfolina;, Estireno monómero estabilizado; Tetrahidrofurano; Acrilamida;
Hipoclorito de calcio en mezcla seca; Formaldehido en solución; Asbesto azul (crocidolita) o asbesto marrón
(amosita misorita); Paraformaldehido; Anhídrido ftálico; Anhídrido maleico; Acido acrílico estabilizado;
Metacrilato de n-butilo estabilizado; Potasio; N N-dimetilformamida; Isohexeno; Diisocianato de isoforona;
Bifenilos policlorados; Cloruro de zinc anhidro; Acrilato de butilo estabilizado; 1 :I-Dicloroetano; Eter di-n-
propilico; Acido dicloroisocianurico seco, o ácido dicloroisocianurico sales de; Acido tricloroisocianúrico
seco; Bromato de zinc; Etanolamina o etanolamina en solución; Sulfato ácido de amonio; Acido isibutírico;
Acido metacrílico estabilizado; Titanio en polvo seco; Cloruro férrico en solución; Acidos alquilsulfónicos
líquidos o ácidos arilsulfónicos líquidos; Asbesto blanco (crisolito, actinolita, antofilita, termoIita);
Fluosilicato de sodio; Bisulfito en solución acuosa (sulfato àcido de sodio); Aminas inflamables corrosivas O
poliaminas inflamables corrosivas (monoisopropilamina 70%); Aminas líquidas, corrosivas inflamables O
poliaminas líquidas corrosivas inflamables ((3-dimetilamino) propilamina; Plaguicida a base de mercurio
sólido tóxico; Acido acético glacial O ácido acético en solución; Acido acético en solución; Acumuladores
eléctricos de electrolito líquido ácido; Acido sulfúrico o electrolito ácido para baterías; Aluminato de sodio
sólido; Dihidroforuro amónico en solución; Acido butírico; Fenol en solución; Acido crotónico; 1 1 1-
Tricloroetano; Bisulfatos en solución acuosa; Pentóxido de vanadio no fundido; Sulfato de hidroxilamina;
Hipoclorito de calcio hidratado O hipoclorito de calcio hidratado en mezclas; Catalizador de metal seco;
Sólido corrosivo tóxico (hidróxido de bario f octahidratado); Líquido corrosivo inflamable' (n-
etildiisopropilamina); Líquido tóxico inflamable orgánico (1 ,2,-diclorofluorometano (HCF-141)); Acido
sulfámico; Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (óxido de zinc); Sustancia
líquida potencialmente peligrosa para-el medio ambiente (tris (2-hidroxietil) amina); Polvos metálicos
inflamables (hierro molibdeno, paladio polvo)); Baterías de litio instaladas en un aparato o baterías de litio
embaladas con un aparato; 1-metoxi-2-propanol; Líquido corrosivo comburente (dióxido de cloro); Peróxido
orgánico tipo B líquido; Peróxido orgánico tipo B sólido; Peróxido orgánico tipo C líquido; Peróxido orgánico
tipo C sólido; Permanganatos inorgánicos en solución acuosa (ácido permangánico); Medicamento sólido
tóxico (medicamento caduco O fuera de eSpecificaciones); Sólido corrosivo ácido orgánico (ácido oxálico
dihidratado); Sólido corrosivo básico inorgánico (metasilicato de sodio); Líquido corrosivo ácido orgánico
(ácido pentanóico); Líquido corrosivo básico orgánico (ácido etilediamino tetra acético); Eteres (acetato de 2-
meoxi-1-metiIetilo); Esteres (acetato de 1-metoxi-(2-propanol); Líquido inflamable tóxico corrosivo (bis(2-
metoxietil) aminosulfuro trifluoruro en tetrahidrOfurano); Hidrazina en solución acuosa; Muestra química
tóxica líquida O sólida; Xantatos; Fibras de origen vegetal secas; Acido fórmico; Acido propiónico; Yodo. _,
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 AMBIENTAL AuTORIzAcION PARA LA REcOLEccION Y AuTORIzAcION No.PMP0901600812 TRANS_PORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS « 09___01_2_

OI=IcIO No.
POOHTEOA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE c.v. _ SRA-Dfiölöfïlâfg

Para las unidades identificadas con números de placas A883AD, A886AD, A878AD, A885AD, A337AE y
A338AE; números económicos 002/2021, 096/2021, 097/2021, 098/2021, 099/2021 y 100/2021; números de
serie `3BKHKN9XOCF379622, 3HANKAARXCL581559, 3HANKAAR8CL581558, 3BKHKN9X7CF379830,
3HTWGAZT8DN357855 y 3ALFCYCS9BDAX5844; únicamente para la Recolección y Transporte de los
siguientes Residuos Peligrosos: Fluoruro de hidrógeno anhidro (ácido fluOrhídrico); Acetona; Pentanoles
(alcoholes pentílicos); n-Amilmethilcetona (npentilmetilcetona); Butanoles (alcoholes butílicos); Acetato de
butilo; Disulfuro de carbono; Adhesivos que contengan líquidos inflamables;
DiacetonalcohoI(4hidrox12ceto-metilpentano); Eteres dibutílicos (éteres butflicos); Eter dietílico' ,del
etilenglicol; Dibutilcetona; Etanol (alcohol etílico) O etanol en solución (alcohol etílico en solución); Eter
monoetílico del etilenglicol; Acetato de éter monoetílico,-fidel etilenglicol; Acetato de etilo; Eter monometílìco
del etilenglicol; Acetato de etermonometilio del etilenglicol; Etilmetilcetona (metiletilcetona); Formaldehido
en solución inflamable; Gasóleo O combustible para motores diésel O aceite mineral para caldeo, ligero;
Combustible para motores O gasolina; Heptanos; Hexanos; Tinta de imprenta inflamable O materiales
relacionados con la tinta de imprenta (incluido diluyente de tinta de imprenta O producto reductor)
inflamable; lsobutanol (alcohol isobutflico); Acetato de isobutilo; Isopropanol (alcohol isopropilico); Acetato
de isopropilo; Queroseno; Cetonas líquidas (3, 5, 5-trimetiI-2-cicloxenona); Metanol; Acetato de metilo;
Metilal (dimetoximetano; formal); Metilisobutilcetona; Metacrilato de metilo monómero estabilizado; Pintura
(incluye pintura, laca, esmalte, colorante, goma laca, barniz, betún, encáustico, apresto líquido y base
líquidas para Iacas) O productos para pintura (incluye compuestos disolventes O reductores de pintura;
Destilados de petróleo O productos de petróleo (monoisobutirato de 2,2,4-trimetil-1,3-pentanodiol); Aceite de
pino; N-propanol (alcohol propílico nOrmal); Acetato de n-propilo; Tolueno; Acetato de vinilo estabilizado;
Xilenos; Urea-agua oxigenada; Acido arsénico líquido; Tricloroetileno; Anhídrido acético; Líquidos alcalinos
cáusticos (silicato de sodio); Hipoclorito de calcio seco O mezcla de hipoclorito de calcio seco; Acido
crómico en solucióin; Líquido corrosivo (soluciones de ácidos, ácido sulfútrico, sulfhídrico); Acido fórmico;
Ácido clorhídrico; Acido fluorhídrico en solución; Hipoclorito en Solución; Acido fosfórico líquido; Hidróxido
potásico sódico; Hidróxido potásico en solución; Hidróxido de sodio en solución; Acido sulfúrico; Acido
Propiónico; Combustibles para motores de turbina de aviación; Resina solución de inflamables; Cloroformo;
Tetracloroetileno; Lodos ácidos; Ciclohexanona; Acrilato de etilo estabilizado; Acrilato de metilo
estabilizado; Alcoholes tóxicos inflamables (alcohol desnaturalizado contiene metanol); Alcoholes (2-etil-
hexanol); Líquido inflamable tóxico (2, 2, 2-trifluoroetanol); Líquido inflamable (1-etoxi-propanol); Alquitranes
líquidos incluso los aglomerantes para carreteras y los asfaltos rebajados; Peróxido de hidrógeno en
solución acuosa; Peróxido de hidrógeno estabilizado O peróxido de hidrógeno en solución acuosa
estabilizada; Acido cresílico; Mercurio, compuestos líquidos (mercurio_ contaminado líquido, residuos
contenido mercurio); Hidrato de hidrazina O hidrazina en Solución acuosa; Acido nítrico excepto ácido nítrico
fumante rojo; Morfolina; Estireno monómero estabilizado; Tetrahidrofurano; Formaldehido en solución;
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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NÚMERO DE REGISTRO 8 __ _ _
AMBIENTAL AUTORIzAcIoN PARA LA REcOLEccIoN Y _ AUTORIZACION No.PMP0901600812 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS _ 09___01_2_

I
f _

_ S H OFICIO No.
POOHTEOA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE c.v. SF*^-_DGG'M^R-GW  0 02818

__ _ _ __ _

butilo estabilizado; 1 1-Dicloroetano; Etanolamina O etanolamina en solución; Ácido isibutírico; Ácido
metacrílico estabilizado; Cloruro férrico en solución; Bisulfito en solución acuosa (sulfato ácido de sodio);
Aminas inflamables corrosivas O poliaminas inflamables corrosivas (monoisopropilamina); Aminas líquidas,
fcorrosivas inflamables O poliaminas líquidas corrosivas inflamables ((3-rdimetilamino) propilamina; Acido

_ acético glacial O ácido acético en solución; Ácido_acético en solución; Acido sulfúrico O electrolito ácido
para baterías; Dihidroforuro amónico en solución; Acido butírico; Fenol en solución; Acido crotónico; 1 1 1-
Tricloroetano; Bisulfatos en solución acuosa; Hipoclorito de calcio hidratado O hipoclorito de calcio
hidratado en mezclas; Líquido corrosivo inflamable (n-etildiisopropilamina); Líquido tóxico inflamable
orgánico (1 ,2-diclorofluorometano (HCF-141)); Acido sulfámico; Sustancia líquida potencialmente peligrosa
para el medio ambiente (tris (2-hidroxietil) amina); 1-metoxi-2-propanol; Líquido corrosivo comburente
(dióxido de cloro); Peróxido orgánico tipo B líquido; Permanganatos inorgánicos en solución acuosa (ácido

L permangánico); Líquido corrosivo ácido inorgánico (sulfato férrico en solución); Líquido corrosivolácido
orgánico (ácido pentanóico); Líquido corrosivo básico orgánico (ácido etilediamino tetra acético); Eteres
(acetato de 2-meoxi-'l-metiIetilo); Hidrazina en solución acuosa; Hidrocarburos líquidos (fenilacetileno);
Muestra química tóxica líquida; Acido fórmico. - A
Lo anterior para 39 (treinta y nueve) unidades; con capacidad de carga total de 271 (doscientos setenta y un)

; toneladas por viaje, de acuerdo a las tarjetas de circulación listadas en la última tabla, así como a la póliza de
seguro número 2610020958698 y 2610020970898 de Seguros lnbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa que
ampara las responsabilidades civil y ecológica, con domicilio de encierro en: Avenida San José No. 11, Col.
San Juan lxhuatepec, Tlalnepantla de Baz, Estado de México.
SEGUNDO--La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme Se
definen en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

A La presente Autorización se regirá por los siguientes: ¿
l

` Jf

TEF{IVIII\IC)S

1 Esta Autorización se Otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría
para la prestación de Servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las Operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. W

¿IH1 É» =.- .--4
___

ff-.ïiïåcay-U4jEL ari'rfzšj-3._'Ú En.̀Fog' .~_-*_._.ë¿'t_;z_33;-z='="" ._.arff-'-ë=-='-faf;2;”LH§,._¡s._-,

ll'J"

if@ .imgàšgåA"-ãfšìiifiš_. màfllalsã.WI'_'Z'-1Clär-'E15;5 . _D`...`.c_; ff:2S¿Ti¬“í;¿E?1?-'PP.-f 2'".__Í-.r-.

“22-ififi-`=-
ì"T2-f 1:12: 21%.-.;§;`ïšT L.-'$3il-IC1H2;-¿ã_ -,..-;~›'i'I:-P2 n<UÉÄÉ`ã1-_1'~I:-'f'-.Í.¶É`_”

.I›':›-riff:jr:PO-r=_'
__ìI"'-EE.,Í

V
1 I'

MG

J
\flH

-1 A _ -_

- _.--S
LJ

OZ _
“'_"_"'-_ -¬^z<g`1¿G\

x___

W Av. Ejército Nacional No. 223, coI.Anáhuac, Alcaldía Miguel HIUaIgo,11S2o, ciudad - i
Tel. O1(55)549O 0900, www.gob.mx/Semarnat __¬ .F wii 0 P ..0118310 _u_,,_,MMrx,M__

H.
-l\.

G

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar



__\_ _

-¬f¬ rw-' -¬
_¿.

A --_

H Gïïïfiffl “i pƒifnw _ ±,W¬n «Jf¬m
-4 _.-= =-A-"\¦_'›'r'..-)›__>"_ .'¬.;›ìI - .I '.¬...› t_- f'¡..; `ì_-"_ .s I."-_ 'It _,

QF-:ti

U_; iïï=«;_¿; _F?
 -̀-I

Y-'fi*Tía L;'1"._ÍÍ;.¿Er -
_ ._..¿ _-- ._--_ ¬ - ._ _-_-_ - --__ .-¬¬ ¬ __ _,¡¬ _ ._ ,A .. . _,_ ,___ _¬_,_ , Hif-  - yt _I-__ _ __. ____ __ fj ___) i'___¡;*_ _j{_¡ ___ I1 Í____ _ __› :___ _`__ ¿_ _ ,_ _ _I ___ J _ Ii _: __\ _

_» :s"_~I_':..-. ¬\ LJ. 1. ._ I. 'A-_._'-* I. . =\›_=-.=_--__-'III ~_I t."'_I.. ,.;.' '_' If. ..I..

SECRETARIA DE Dirección General de Gestióri integrai cie iv`iaLerEa.ieS
MEDIO M`”m'ENTE ig _»f1=;'ã;iv'it'l.:~:ries Riesgrasas

NÚMERO DE REGISTRO

i'RECURSOSPWYUJRALES

K.

AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No.
PMP0901600812 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09___0__21

W I OFICIO No.
POOHTEOA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE c.v. _ SRA-DGG'M^H-618/

I I 002818
II2

3

4

5

6

_ 7

Así

1

2

En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de
las actividades del sector Hidrocarburos señaladas en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la Agencia, la
empresa Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los
artículos 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Cuando los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan deotros sectores diferentes al sector
Hidrocarburos la notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).
Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la Secretaría,
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles O
administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables.
La Secretaría, a través de la PROFEPA será la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en la presente Autorización. _
Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de Otras
autoridades competentes. A

I

Las personas" responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.
El presente Oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No.
DGGIMAR.710/005744 de fecha 08 de octubre de 2021.
mismo deberá sujetarse a las siguientes:

»_ coND|c|oNANTEs P"
La presente Autorización es personal; en caso de pretendertransferirla, la empresa Pochteca Materias
Primas, S.A. de C.V. deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. ; __
La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 27 de enero de 2031 de conformidad con el
párrafo segundo del articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada a
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solicitud expresa delj interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco
días hábiles previos tai vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artículo 59 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. fl
Pochteca Materias Primas, ,S.A. de C.V. deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la
presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a
su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones especiales
de acuerdo a lo que Se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002/1-SCT/2009, NOM-052-
SEMARNAT-2005 y en los articulos 85 y 86_ìdei Fieglamentdde la Ley General para la Prevención y Gestión
integral de los Residuos, de acuerdo a la Siguiente tabla: R

UN

Grupo de 1
Claseo Número envase y/o Ef' et Ti Ode

(a) Fiesiduo división de Guía 1 embalaje 1 ig) a eriïvase Material de envase
' (b) i (c) ONU T *ini A

1052 Fluoruro de hidrógeno
anhidro (ácido fluorhídrico)

'\ \ Tóxico ,
125 Corrosivo _8

R 1090 , Acetona F s g 127 ii A
1105 Pentanoles (alcohbles A

pentilicos) y 3 A 129 I

a4.10 N-amilmethilcetona R
T (npentilmetilcetona) s +27 “ ii

, “eo
»j i

Butanoles (alcoholes
butíiicos) 3 T 129 i li

A “23 Acetato de butilo s,,*g9i|`_ N31 Disulfu ro de carbono s =*s1 71 es
j "_"33 Adhesivos que contengan

ljguidos inflamables 3 i 128

T"'53 A Eter dietílico del etiiengiicol “T 27 ll, lll inflamable 1
l *H57 Dibutiicetona 'J

3 T

*27 iii ,

1170
Etanol (alcohol etílico) o `
etanol en solución (alcohol
etílico en solución)

3 ,_

3 127 Il, III i

1171 Éter monoetílico del
etiiengiicol g g j 3 i 127 III

1172 Acetato de éter monoetílico
del etiiengiicol j 1293

1173 R Acetato de etilo s 129 ii “ jj ,T i\¿
| i

De acero
De aluminio

” T LI, u¡d0 Tambor T De otro metal
Tgxmo ` (bidón) distinto al acero y i

A al aluminio
De plástico

KA. `
li

' /

i

iii is  
tåïifi; ita A

i;-~ii-As!

1

N.
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MEDIO AMBIEW E if ctivioac es PieseosfY RECURSOS NATURALES `”
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9 i%\fi_r111_§i, ' S A E ._ R

i

NÚMERO DE REGISTRO ,
AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcoI_EccIoN Y AuToRIzAcIoN No

PMPÓ901 600812 j TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_|_0_| 21

UN
a

` Claseo Número
( ) Residuo división de Guía I

(b) (C)

Grupo de
envase y/o
embalaje

ONU
id)

1188 Eter monometílìco del
etiiengiicol 127

“'71 Eter monoetílico del
etiiengiicol '27

1172 lAcetato de éter monoetílico I
del etiiengiicol 129

' * 73 j Acetato de etilo "29

1188 Éter monometílìco del
etiiengiicol y ,

127

“89 Acetato de etermonometilio
del etiiengiicol '29

1193 Etilmetilcetona R A
(metiletilcetona) 127

1198 y Formaldehido en solución
` inflamable 132

Gasóleo o combustible para
l 1202 motores diésel o aceite

I mineral para caldeo ligero
128

1203` ` Combustible para motores o
_gasolina 128

1206 Heptanos g 128
1208 Hexanos 12s

1 Tinta de imprenta I
inflamable o materiales \
relacionados con la tinta de

1210 imprenta (incluido diluyente
I de tinta de imprenta o I

l producto reductor)
inflamable

129

1212 lsobutanol (alcohol
_ isobutílico) g 129

1213 I Acetato de isobutilo 129

1219 Isopropanol (alcohol
j isopropilico) 129

1220 Acetato de isopropilo _ 129

MT _ as* i

0118313

'f's:.í

SiE

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo 11320 Ciudad
Tel. O1(55)549O 0900, www.gob.mx/Semarnat

\ OFICIO No
PocHTEcA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE c.v. SRA DGGWAH 618/

002818

Etiqueta Tlpo de Material de envaseenvase

De acero
De aluminio

Iìfgglfã Tambor De otro metal
I ¡nflamame (bidon) l distinto al acero y

al aluminio
De plastico
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SECRETARHXDE Duecoonišc eDHck~,esion egi T fiatenai
MEDIO /'ii\flBiEi\lTE` ,_ _, , H _ii tt.i_i\›'ii2iL lies ii”-*EDU

NúMERo DE REGISTRO I , , ,
AMBIENTAL AuToRIzAcIoNi PARA LA REcoLEccioN Y AuToRIzAcIoN NQ

PMP0901600812 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_|_01 21

UN
I a I

UIL

OFICIO No
1 PocHTEcA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE c.v. SRA DGGIMAF* 618/

0ll?_8_L8__
í 1 í' í í I A í M-

Grupo d
Clase o Número envase y/o

Residuo A división de Guia embalaje Enqueta TIPO de Material de envasej ( ) (D) (C) envase

' 223 Oueroseno
I 1 . Y

'28

1224 Cetonas liquidas`(3, 5, 5-
trimetil-2-cicloxenona)

l 127

Iizm Metanol '31
R mm Acetato de metilo R '29

'1234 Metilal (dimetoximetano; R
formal) '27

j*mw Metilisobutilcetona '27

R '247 Metacrilato de metilo
monómero estabilizado 129P

1263

Pintura- (incluye pintura, laca,
esmalte, colorante, goma
laca, barniz, betún,
encáustico, apresto líquido y
base líquidas para Iacas) o
productos para pintuf-a
(incluye compuestos R
disolventes o reductores de
pintura ,-

128

1268

Destilados de petróleo o
productos de petróleo
(monoisobutirato de 2,2,4-
trimetil-1,3-pentanodiol)

128

1272 Aceite de pino 129

'; 274 Ntëipropanol (alcohol
propíiico normal) 7471Í._ 129

'Í 276 Acetato de n-propiio 129
R*aM Tolueno 130

'301 Acetato de vinilo
estabilizado 129P

1307 Xilenos 130

1350 Azufre 133

I IC
"'-I":»III ' 'T'-iiffiššwšïïïš- ha . _,_i\.*¬'..

"äÉ'f¬"*É-I ¿I
u""~u ia H u aìmnl I

iia
0118314

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad
Tel. O1(55)549O 0900 www gob mx/Semarnat

Liquido De acero
Toxico De aluminio

inflamable Tambor De otro metal
(bidon) distinto al acero y

al aluminio
De plastico
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Toxico

inflamable
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Y RECURSOS NATURAIJES

I
1 QIIKZIÄ f _] L ¡_

NUMERO DE REGISTRO I ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No

pMP0901600812 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 09_|_01 21

fi
i

'I

UN
a

f _

() Residuo R' ` división de Guía
(bi (C)

j Grupo de
Clase o Número e

embalaje

I

nvase y/o

ONU
(di

Etiëiåeta šífvoagg Material de envase

iafl Titanium polvo humedecido
1361 Carbono animalito vegetal
1362 Carbón activado
1363 Copra

1372

Fibras o tejidos de origen
animal o fibras de origen
vegetal quemadas,
húmedas o mojadas

1373

Fibras o tejidos de origen
animal o vegetal o sintéticos
impregnados de aceite
(aserrín, estopa, fibra de
vidrio, filtros, mangas,
materiales filtrantes,
sólidos, telas, textiles) j

1384 Ditionito sódico (hidrosulfito
sódico)

tax Sulfuro sódico anhidro o
Sulfu ro sódico

' 387 Desechos de lana húmedos
1400 Bario
'401 Calcio

' 420 Potasio metálico,
aleaciones Iiquidas de

'386 Torta oleaginosa
' 422 Potasio y sodio, aleaciones

líquidas de R ,
1428 Sodio ,
' 435 Zinc cenizas de
'436 Zinc en polvo I, II, III I

, . 8 De eroSolido ac, . De aluminioToxico. Tambor De otro metal
Reactwo (bidon) distinto al acero y

al aluminio
De plastico

' 444 Persulfato de amonio

U

' 454 Nitrato de calcio

=~=<.iiI“g-in._,~ii".. -T-I ¿-~«ie i
ii-" 'f

Pefl
ïšršš ri:-älïäi

n ¡ A ~ 43,»se

Tóxico
lll Oxidante

2"'

2g

._'_'«-._ "' _-_..IE _'
¡_lanf.
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OFICIO No
PocHTEcA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE c.v. SRA DGGWIAF* 618/002818
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SECRETARIA DE
MEDIO AMBl_El\lTE

Y RECURSOS i\lA'1`URALÍjS

/ ¡_ _
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Dirección Genera! de C¬es'i;iÉr=n ii1'i:egi'ai iviat;ei.'Eales
¬-if .il`i.ci:ivšdades Piesgosas

NúMERo DE REGISTRO

PMPo9o1s
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y

00812 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
AuToRizAcIóN Na.

09-I-01-21

POCHTECA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/

002818
`\

i....__...._._. . _LJ,¡___..... ..._ ....
Í..ir

I

UN , Clase o Número
(a) Residuo división 1 de Guia

(bi (C)

Grupo' de
envase y/o
embalaje

ONU
Etiqueta

(ei
Tipo de
envase

J* | | I I _

Material de envase 1
*_

*457 Peróxido de calcio 5 J I '40
id)
II

1458 Clorato y borato, mezcla de 5 J 140
Clorato y cloruro de

4459 R magnesio (mezcla de), 5 J '40 II, III
_/

, “ 463 Trióxido de cromo anhidro 5 .I
l '41

1469 I Nitrato de plomo ll 5 J '41
, †474 RR 5 J,iI '40Nitrato de magnesio

*479 I 5 J '40
W I
I, II, IIISólido comburente (yodato

de potasio) j
j “(486 Nitrato de potasio H U1

L 140
'490 Permanganato de potasio U1 L '40
1491 Peróxido de potasio U1 'I '44

R` 1492 Persulfato de potasio U1
L '40

A '494 Bromato de sodio A UI
J 'f

'496 Clorito de sodio O1
L 143 I

“498 Nitrato de sodio U1 L '40
W 1500 Nitrito de sodio U1

L '40
I *503 Permanganato de sodio UI

J '40
R '505 Persulfato de sodio UI

L 140
“ 511 Urea-agua oxigenada (II A 140

Tóxico
Oxidante

y '553 IÁcido arsénico líquido 0')
L 154

1 554 Ácido arsénico sólido 6 J 154

Bario compuestos de
(cloruro de bario)I 1564 6 J 154

' 593 Diclorometano 6 1 '60

Acetato de plomo*sis A 6 J '51

' 671 Fenol sólido 6 J '53

'689 y Cianuro de sodio 6 J '57

I 1690 IR Fluoruro de sodio 6 1 J

K

Tóxico

IK l

Tambor
(bidón)

l Il

I II i /I

I 1

I \,

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio A j
De plástico

Í.

_¢.
I

(JR

I
'› I
I

_, 7 7 ,

`I"".§¬'Iã:fl ""“i:IiLÉ“' ia 1 sin S R ii “R

¡ H! I “T i_` L viIF
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SECRETARIA DE

MEDIO Ai`\/IBIENTE
Y RECURSOS l\lATUR/\.LILS

NúMERo DE REc.ISTRo
AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcoLEccIoN Y AuToRIzAcioN No

PMP0901600812 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS o9_|_01 21

Dir eccion Gene. ai de Gestion liitceiai fic iifiatoi 121,"
1f utivicie 'e lïiessoaa

OFICIO No
PocHTEcA MATERIAS PRIMAS S A DE c v SRA DGGWIAF* 618/

0028.L8_Í
4 íl I íúút í J

I uN `
3.

A 1710 Tricloroetileno
1715 Anhídrido acético
1719 Líquidos alcalinos cáusticos

(silicato de sodio) RR
1727 Hidrógenodifluoruro de

amino sólido

1748
Hipoclorito de calcio Seco o
mezcla de hipoclorito de
calcio seco

i 1755 Ácido crómico en solución

1759
Sólido corrosivo
(bis(trimetilsilil)-acetanjida
de sodio) ,

1760
Líquido corrosivo
(soluciones de ácidos, ácido
sulfúrico, sulfhídrico)

'i 779 Ácido fórmico ,
I '789 Ácido clorhídrico

, 1790 Ácido fluorhídrico en , A
solución

'791 Hipoclorito en Solución Í
' 805 Acido fosfórico líquido

Y '813 Hidróxido potásico sódico

'814 Hidróxido potásico en
solución

1823 Hiciroxicio oooico aoiioo
1824 Hidróxido de sodio en

solución
1830 Acido sulfúrico
1843 Ácido propiónico

'851
Medicamento tóxico líquido
(medicamento caduco o
fuera de especificacioiles)

Grupo de
Clase o Numero envase y/o

Residuo division de Guia embalaje Etiqueta šfvoagš Material de envase
l I Y Ibi ici

Toxico

Toxico
Corrosivo

Toxico
Oxidante

De acero
De aluminio

Tambor De otro metal
(bidon) distinto al acero y

Toxico al aluminio
Corrosivo De plastico

_ Toxico
Corrosivo -f

Toxico
111-ïd-1_ III-1

J- 1-un-ñ

qågiiïäàjï
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Ilfiflfl I
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PM P0901 6008

NÚMERO DE REGISTRO 1 Í
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y

12 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
AuToRIzAcIóN No.

09-I-oi-21

POCHTECA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE C.V.
OFICIO No.

SRA-DGGIMAR.618l

002818
I UN Residuo

(al (o) (c) oNu
(di

, Grupo de
Clase o Número envase y/o
division da Guia amoaiaja Etiílåela Tipo de Material de envase

BIRIVHSB

R* 1956 Trapos grasientos 4.2 133 Sólido

, 1957 ` Desechos textiles húmedos Tóxico
133 “I Reactivo4.2

' 863 Combustibles para motores
de turbina de aviación 3 129 Liquido

R '866 Resina solución de Y
inflamables

` 1 Tóxico
3 Y 127 _ inflamable

' 888 A Cloroformo 9.1 1 T Y
1 897 _ Tetracioroetileno

A 51 «I _ ,_16_1 A .60 lo _¡ ~ Toxico
I

_ \

j '906 Lodos ácidos CD

' 907 I. Cai sodada '
j 153

'54GD ¿ Corrosivo

I.

' R' Tóxico
i
'915 Ciclohexanona J 27 al A LíquidoCO

R 1917 Acrilato de etilo estabilizado C113 A 129P 1 I Tóxico
'919 Acrilato de metilo

estabilizado
i

3 129P ill i inflamable *

' 942 Nitrato amónico 5.1

I 1986

Alcoholes tóxicos
inflamables (alcohol
desnaturalizado contiene
metanol)

3 131 "r I, II, lll

1987 A Alcoholes (2-etil-hexanoi) 3 I_ A 1_27_______
N 1992 Líquido inflamable tóxico (2,

2, 2-trifluoroetanol) 3 131 _ I Líquido

1993 Líquido inflamable (1 -etoxi-
Lpropanol)

I I Tóxico
3 128 I I inflamable

` 1999
Alquitranes líquidos incluso
los aglomerantes para
carreteras y los asfaltos
rebajados

3 130

2012 Fosfuro de potasio

l
I

I Tóxico
Y Reactivo

4.3 139

al

Í _ De acero
¿ 140 |\| TQXICO De 8.IUiT|II'iIO

j A Úxldanfe ì Tambor De otro metal
* (bidón) distinto al acero y

aluminio
De plástico

I _l ii

.›

_/(_.R j

i ¿Li

iìjh: 1/Q

H

iiF1;'~'A
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Y RECURSOS l\iATURALES 7

NúMERo DE REGISTRO , , ,
AMBIENTAL AuToRizAcioN PARA LA REcoLEccIoN Y AuToRIzAcIoN No.

PMP0901 600812 TRANsPoRTE DE REsiDuos PELiGRosoS I 09_¡_m_21

OFICIO No.
R PocHTEcA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE c.v. SHAPGGIMAH-618/

0 0 2818 ^
uN
(al Residuo

\

` Grupo de
Clase o Número envase y/o _ _ _
división de Guía embalaje Et'?¿')eta 'G-:fvììgš

(b) (c) ONU
(dl

Material de envase

2014 Peróxido de hidrógeno en
Solución acuosa N sn ~ 140 H

j 2015

Peróxido de hidrógeno
estabilizado o peróxido de
hidrógeno en solución
acuosa estabilizada

,_ Tóxico
si 143 I I Oxidame _

l 2022 Ácido cresílico A 6.1 153 II

2024

Mercurio, compuestos
líquidos (mercurio
contaminado líquido,
residuos contenido
mercurio)

1 , .

¿ S1 _ 151 in j Toxmo

` 2090
Hidrato de hidracina o
hidracina en solución
acuosa

9 159 I  j
R Tóxico f

2031 Ácido nítrico excepto ácido
nítrico fumante rojo

Corrosivo
A Tambor

8 157 I I

I 2054 Morfolina R 132
2014 Peróxido de hidrógeno en

solución acuosa 5.1 I 140 Il I

2015

Peróxido de hidrógeno
estabilizado o peróxido de
hidrógeno en Solución
acuosa estabilizada

I y Tóxico
51 143 | Oxidante

2055 Estireno monómero
estabilizado 3 12sP Li j '19Wd°\ ¡ Toxico

,2o5s Tetrahidrofurano 1 3 127 _ I inflamable
j 2074 Acriiamida

1 l._~ - -j~ `, 61 l 15sP ii 1 Tomco _
2208 Hipoclorito de calcio en

mezcla seca R Tonco
- Oxidante

5.1 140 II
i

I 2209 Formaldehído en solución 8 _ 132 I

2212
I
i
in

Asbesto azul (crocidolita) o
asbesto marrón (amosita
misorita) _ y

6.1 5 171 I Tóxico I
l

' E' 'E' 'r †

1 i

8 I I I 1 (bidón) I distinto al acero y

2

l
\

\

J

j De acero
` De aluminio
De otro metal

al aluminio
y De plástico

/" .
\

ff;
Si

_ .___ mà EGEHI ia-J nm fi

¿AE

8 .L ä?*^!r8fi-ii*“Í :;;i.=¬i“
ñ
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I
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I NÚMERO DE REGISTRO , , ,
AMBIENTAL AuTORIzAcION PARA LA REOOLEOOION Y AuTORizAcION No.

PMP0901600812 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS I 09_¡_m_21

 RR OFIOIO No; 1
POCHTECA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE C.V. 5R^'DGRG'M^R-618? ,^ 002818

_ ___-__ I _ RGRruiÍ'›oRÉle I R 1 1
UN , Claseo Número \ envase y/o Efl ueta T¡ O de
(3) Residuo 1 división _ de Guía embalaje Íie) elfvase Material de envase y

(b) I (O) ONU R
__i , _ (d) _ j

“I Sólido R
,(2213 Paraformaldehido 4.1 133 _ lll Tóxico ,ä
I R A inflamable
2214 Anhídrido ftálico 8 156 lll , _. _ Y Toxicol2215 Annidrido maiaico 1 9 , 155 iii C0,,0S¡(,0
2218 Ácido acrílico estabilizado ` 8 I 132P ll A y

_ _ R Lmumo2227 Metacrilato de n-butilo 3 y 129P H j TóX¡CO \
estabilizado \ ii 1 ¡nflamame 1 _ _

` 1 Sólido
2257 Potasio R 4.3 I '38 I I Tóxico

Reactivo I
2295 N N-dimaiiiiormamida 9 129 iii Liquido i I

_, I Tóxico2288 I lsohexeno 3 1 28 ll ¡nflamame _ ` De acero. ±
I I I

i

\ 2290 Diisocianato de isoforona ` 6.1 156 l Ill j .|.óX¡CO b ge aI“!“'"¡°
2315 Bifenilos policlorados 6.1 Í 171 ll _; Tam, Or .e .Otro meta' ÍA A 1 1 _ _ (bidon) distinto al acero y I
2331 Cloruro de zinc anhidro 8 '54 lil 1 Cïgršgåo al aluminio

A 1 of _ _ , De plástico
Acrilato de butilo I Liquido3 129P i I I Tóxico2348 estabilizado R I inflamable

2957 _cicionaR`›<iian1ina l 9 _ 192 ii TÓxI°.° _; _ _ Corrosivo ¿_
2992 i 1 1-Dicioroaiano j 9 19o _ ii _ Liquido I
2384 Eterdi-n-propiiico I 3 127 ll ¡nãâëïâãe

I I
Ácido dicloroisocianurico _ _ ` lToxico l l2465 seco, o ácido 5.1 140 il Gfldame I ¿_
dicioroisocianuricosaies de _ I O _
Ácidotricloroisocianúrico RR `2499 Seco A 5.1 140 ii _ TMC@

R R R R ¡H R Oxidante2469 Bromato de zinc 5.1 I 140 ,

ENE
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NÚMERO DE REGISTRO , , ,
A|v|B|EN†A|_ AuTon|zAc|oN PARA LA REco|_Ecc|oN Y AuToR|zAc|oN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
PM P0901600812 09-I-01-21

 oF|c|o Nø.
PocHTEcA MATERIAS PRIMAS, s.A. DE c.v. SRA-DGG'M^H-GWA A 0 0 2 8 18

UN
l (H)

L í I'

Residuo

í 1 7

Claseo Número
división deGuía

(bi ; (C)

| í_

Grupo de T
envase y/o 3
embalaje

ONU
id)

Etiqueta
le)

Tipo de
envase l Material de envase A

N 2491 Etanolamina oetanoiamina
en solución 8 153

2506 Sulfato ácido de amonio 8 154

Tóxico
Corrosivo

T 2529 Ácido isibutirico 3 A 132
Lmuwo
Tóxico

inflamable
2531

¡ __,, ,

Acido metacriiico”
. . /estabilizado i 8 153P Tóxico

Corrosivo

2546 Titanio en polvo seco
|I_.

4.2 135,-" I, ii, iii
Sólido
Tóxico

Reactivo
D 2582 Cloruro férrico en solución 8 154

2584
Ácidos alquilsulfónicos
liquidos o ácidos
arilsulfónicos líquidos

l 3 i 153
Tóxico

Corrosivo

2590
Asbesto blanco (crisolito,
actinolita, antofilita,
termoiita)

6.1 171 Tóxico

2674 Fluosilicato de sodio 16.17_g`i54 Tóxico
2693 Bisulfito en solución acuos

(sulfato ácido de sodio)
8. 8 ` 154 Tóxico

Corrosivo

2733

Aminas inflamables
corrosivas o poliaminas
inflamables corrosivas
(monoisopropilamina)

3  132 I, ii, Iii
Lmuwo
Tóxico

inflamable

2734

Aminas líquidas, corrosivas
inflamables o poliaminas
líquidas corrosivas
inflamables ((3-
dimetiiamino) propilamina

8 132 llll li 1
i

Tóxico
Corrosivo

3 2777 Plaguicida a base de 6.1 151 I, II, Iii Tóxico

3 2789
mercurio sólido tóxico

' dAcido acético glacial o aci
acético en solución

O s p 132
i

Tóxico
Corrosivo

A De acero
De aluminio

Tambor De otro metal l
(bidón) distinto al acero y

al aluminio
De plástico

"`\

I..

l Q

.r
A
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NÚMERO DE REGISTRO , , , I
_ AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcoI_EccIoN Y I AuToRIzAcIoN NoPMP0901600812 TRANSPQRTE DE RESIDUOS PELIGROSOS N 09_|_01_21

OFICIO No.
PocHTEcA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE c.v. SRA-DGGIMAR-GW0 02 818

UN

 ílí. ~~~~†

Grupo de
Clase o Número envase y/o Efl ueta T¡ 0 de

Residuo _ división de Guia embalaje A q I p Material de envase(a) (b) (C) C) (e) envase

72790 Ácido acético en solución 8 "53

2796 Ácido sulfúrico o electrolito
ácido para baterias 8 ¬57

Tóxico
2812 Aluminato de sodio sólido 8 "54 ` ,Corrosivo
2817 Dihidroforuro amónico en

Solución 8 *I54

2820 Ácido butirico 8 '53

l J/ I
/

2821 Fenol en solución 6.1 '_53 Tóxico
2823 Ácido crotónico 8 “53 Tóxico

Corrosivo
2831 1 1 1-Tricioroetano 6.1 '60 7 Tóxico
2837 Bisulfatos en solución I”

acuosa 8 154 Tóxico
Corrosivo

l Y 2862 Pentoxido de vanadio no
fundido 6.1 "51 ã Tóxico

2865 Sulfato de hidroxilamina 8 154 Tóxico
Corrosivo Tambor ii De otro metal

2sao
Hipoclorito de calcio
hidratado o hipoclorito de
calcio hidratado en mezclas

5.1 140 I Tóxico
Oxidante

2881 Catalizador de metal seco 4.2 135
Sólido
Tóxico

Reactivo

I 2923
Sólido corrosivo tóxico
(hidróxido de bario
octahidratado)

, a 154 Tóxico
Corrosivo

` 2924 Liquido corrosivo inflamable
(n-etiidiisopropiiamina) 3 132

i Lmuwo
Tóflco

inflamable 4

2929

Liquido tóxico inflamable
orgánico (1 ,2- I 6 1
diciorofluorometano (HCF
141))

131

A
l ic/

~ I Tóxico

De acero
De aluminio

(bidón) distinto al acero y
I al aluminio
De plástico

"''..F.fi'fÁ'-111:*fšrii“ii-;TziffS _'

IU-I

fiñlufl
H
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NúMERo DE REGISTRO , , ,
AMBIENTAL AuToRIzAcIoN PARA LA REcoLEccIoN Y AuToRIzAcIoN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
PM P0901600812 _ 09'I"Ú1"21

OFICIO No.
« PocHTEcA MATERIAS PRIMAS, S.A. DE c.v. SRA-DGGIMAR-GW0 02 818

UN
la) Residuo

l

Clase o
división

(bi j <d›

l mí P ï'I""l

Grupo de 1
Numero envase y/o Et. et

ONU
de Guia embalaje lis) a po Material de envase

(0) ` Á

" l

Ti de
envase

I
l 2967 Ácido suifámico “ 8 Tóxicoiii Y _Corrosivo154

3077

Sustancia sólida
potencialmente peligrosa 6
para el medio ambiente
(óxido de zinc)

171 ill Tóxico

3082

Sustancia liquida
potencialmente peligrosa 3
para el medio ambiente (tris
(2-hidroxietil) amina)

I ¡ Lmuwo
iii ` Tóxico

I inflamable
171

, Tambor
(bidón)

3089
Polvos metálicos
inflamables (hierro
molibdeno, paladio polvo)

` 4.1
Sólido

li, lil I Tóxico
inflamable

170

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio
De plástico

2794 Acumuladores eléctricos de j 8
electrolito liquido ácido j

i Tóxico
I Corrosivo154

F
I
i

.F

A 1) Envases
y embalajes

l

rígidos
Baterias de litio instaladas \ A 2) Jaulas
en un aparato o baterías de _ hechas con I

3091 litio embaladas con un 8 138 I “I listones de I
aparato I = madera

3) Paiets

1.- Las baterias
deberán estar
protegidas contra
los cortos
circuitos
2.- Los bornes de
las baterías no
deberán soportar
el peso de otros
elementos
colocados
encima
3.- Las baterias
deberán
embaiarse o -A
asegurarse de
manera que se
impida todo
movimiento
accidental A .

i
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I UN
la) Residuo

Clase O
división

(D)

Grupo de
Número envase y/o
de Guía embalaje

(c) ONU
(di

Etiqueta
(P)

.._._ _....¡..  . __.

Tipo de ` Material de envaseenvase

3092 1-metoxi-2-propanoi 3 129 III
Lmuwo
Tóxico

inflamable

3093
Liquido corrosivo
comburente (dióxido de
cloro)

8 140 I, ii
I

Tóxico
Corrosivo

I¬.

3101 I Peróxido orgánico tipo B
liquido 5.2 146

I 3102 Peróxido Orgánico tipo B
Sólido 5.2 146

3103 Peróxido Orgánico tipo C
liquido 5.2 146 I

'\

3104 Peróxido Orgánico tipo C
sólido 5.2

`I
146

Tóxico
Oxidante
Reactivo

3214 \
Permanganatos inorgánicos
en solución acuosa (ácido
permyangánico)

5.1 140 Ii Tóxico
Oxidante

3249

I

Medicamento sólido tóxico
(medicamento caduco O
fuera de especificaciones)

6.1 151 II Tóxico

3253 Trioxosilicato de disodio 8 154 III

3261
Sólido corrosivo ácido
orgánico (ácido oxálico
dihidratado)

8 154 I, Ii, iii

3262
Sólido corrosivo básico
inorgánigo (metasilicato de
sodio) 1

8 154 I, II, III

3264
Liquido corrosivo ácido
inorgánico (sulfato férrico
en solución) W

8 154 I, ii, iii

3265
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Liquido corrosivo ácido
orgánico (ácido pentímìico)

EE
I

Il
R

8 153 I I, II,'III

Tóxico
Corrosivo

5

De acero
De aluminio

Tambor _ De otro metal
(bidón) 1 distinto al acero y

al aluminio
De plástico
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AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No
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UN
la) Residuo

Clase O
división

(bl

3267
Líquido corrosivo básico
Orgánico (ácido etilediamino
tetra acético)

8

3271 Eteres (acetato de 2-meOxi-
1'-metiietilo) 3

3272 Esteres (acetato de 1-
metoxi-2-propanoi) 3

3286

Liquido inflamable tóxico
corrosivo (bis(2-metoxietil)
aminosulfuro trifluoruro en
tetrahidrofurano)

3

3293 Hidrazina en solución
acuosa 6.1

3295 Hidrocarburos liquidos
(fenilacetiieno) 3

3315 Muestra quimica tóxica
líquida O sólida ` 6.1

3342 Xantatos 4.2

3360 Fibras de origen vegetal
secas 4.1

3412 Ácido fórmico _8_
3463 Ácido propiónicoi 8
3495 Yodo ,_ 8

Donde:

(bi 3
Líquidos inflamables: son mezclas O liquidos que contienen Sustancias solidas en Solucion O
suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 60 5 C en

__ g los ensayos en copa cerrada O no superiores a 65 6 C en copa abierta

I (a) } Número de Identificación de las Naciones Unidas

l
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iHl28llì____
Grupo de

Numero envase y/o Et ueta T O de
de Guia embalaje Iq efvase Material de envase

ONU

Toxico
Corrosivo

Liquido
Toxico

inflamable

De acero
Toxico De aluminio

Tambor De Otro metal
TOXICO (bidon) distinto al acero y

al aluminio
De plastico

Liquido

inflamable
Toxico
Solido
Toxico

Reactivo
Solido
Toxico

inflamable
Toxico

Corrosivo
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_  1 I 7_ M»

I Sólidos inflamables: Sustancias sólidas que no están comprendidas entre las `
4 1 A clasificadas como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que Se dan durante

' el transporte, Se infiaman con facilidad O pueden provocar O activar incendios por
fricción.
Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea, sustancias que pueden

4.2 calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte O al entrar en
Wcontacto con el aire y que entonces puedan infiamarse_ g

' Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables: substancias I
4.3 que por reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables O

desprender gases inflamables en cantidades peligrosas. g
5 1 Sustancias oxidantes, que sin ser necesariamente combustibles, pueden generalmente

` liberado oxígeno, causar O facilitar la combustión de Otras. ,
I ` Sustancias orgánicas térmicamente inestables que pueden sufrir una descomposición

5 2 exotérmica auto acelerada, susceptibles a una descomposición explosiva, arden
` ; rápidamente, sensibles al impacto O a la fricción, reaccionan peligrosamente al entrar

en contacto con otras sustancias.
A Tóxicos agudos (venenos): son aquellas Sustancias que pueden causar la muerte, ,

lesiones graves O ser nocivas para ia Salud humana Si se ingieren, inhalan O entran en
contacto con la piel. Los gases tóxicos (venenos) comprimidos pueden incluirse en la
clase "Gases". Í
Corrosivos: son Sustancias Iiquidas O sólidas que por su acción quimica causan
lesiones graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto O que Si Se produce
un escape pueden causar daños e incluso destrucción de otrasjmercancías O de las

p unidades en las que son transportadas.
Número Documento de la Sección naranja de la Guia de Respuesta en Caso de:Emergencia,

(O) de Guía que contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de Emergencia,
, para el manejo de Materiales y Residuos Peligrosos. _* _

; l Para Sustancias muy peligrosas. ¡_
(d) j il Í Í , Para Sustancias medianamente peligrosas.

j lll ` Para sustancias po_co peligrosas.
l 2(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, caracteristicas de

peligrosidad y fecha de ingreso al almacén. g .V

ì

6.1

8 l

›

4 Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. deberá verificar que los residuos a transportar estén envasados
de acuerdo a su estado fisico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las
condiciones de Seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados y
envasados conforme lo señalado en los artículos 46, fracción lil y 79, primer párrafo del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, considerando que todo envase
destinado para transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y legibles que_

4
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certifiquien que están fabricados conforme a las NOM-O07-SCT2/2010 y NOM-O24/SCT2/2010, con base a
lo establecido en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos según el
procedimiento establecido en el articulo 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.
Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. deberá verificar que los Tanques autorizados, cuenten con la
placa metálica de certificación e identificación que avala que se ha diseñado, construido y probado de
acuerdo con las especificaciones establecidas en la NOM-020-SCT2/1995, con base al artículo 106 del
Reglamento para el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos.
Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. deberá realizar el transporte de los residuos peligrosos Bifenilos
Policlorados conforme lo establece la NOM-133-SEMARNAT-2015.
Pochteca “Materias Primas, S.A. de C.V. para las unidades tipo redilas y estacas, deberá contar con
sistemas de sujeción, de captación de escurrimientos y lonas, para evitar el contacto de los residuos con el
ambiente. ,fi
Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-
Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que hayan suscrito cada uno
de ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la
autoridad competente.
Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario para atender cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo
establece el artículo 85, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral
de los Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-O05-SCT/2008, tales como: extintor multiusos en
condiciones óptimaspara su uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de
hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo, arena, de acuerdo a la
cantidad y tipo de residuo manejado, asi como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás
puntos que señala el Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guia de Respuesta en caso de
Emergencia. A

/F

Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-O2-001.
Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. deberá contar con personal capacitado para la recolección y
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transporte de residuos peligrosos, conforme a lo establecidoen los artI'oulo_s 85, fracción lll del Reglamento
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ll ri 002818
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción Il del Reglamento
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias
de capacitación para demostrar el cumplimiento. 7 V
Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual
(COA) en el periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos
transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo
establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
integral de los Residuos.
La información que la empresa Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. reporte en la COA deberá
corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción. -
Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los residuos
peligrosos entregados por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los
indicados en los Manifiestos de Entrega-Transporte-Recepción.
Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. deberá acreditar la limpieza y control de remanentes de cada
unidad, cuando así se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a
transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial
Mexicana NOM-O19-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y
control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y
residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016.
Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos
autorizados en la presente con ningún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso. Deberá
observar las características de incompatibilidad de los mismos establecidas en las Normas Oficiales
Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-I1993, NOM-O09-SCT2/2009 y NOM-O10-SCT2/2009, de acuerdo a la
información que se integra en la siguiente tabla: f /lrrr
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iclasaodivioion oloriaago s A 4.1 f-4.2 W 4.3 5.1 5.2 ,6.1 1 sl
Liquiooa inflamables L S l g g , o ><

>< OSólidos inflamables 4.1
>< ><Sólidos de combustión espontánea I Í y 4.2 J \

l ¡ “I
>< CDSólidos que reaccionan con el agua 4.3 I I

Oxidantes I 5.1 0 I Ñ V >< O

Peróxidos orgánicos 5.2 ` I><
Líquidostóxicos agudos 6.1 , X X ` X X X g X

II A

Líquidoscorrosivos Ii 8 Oh ; X o_O 0,; X

Í
gy2!'W-

E§ f amssmasia

nfif "'J
-si

Whffi1 ìføü-E al?
r`_

_S f"lZšHu
212!HE

sig , ~- V
 _ 'I

iq-E.†,~r§IâÍI Av. Eiaroiio Naoional No. 223, col. Ananuao, Aloaloia Migoal Hidalgo, 11320, c'uolaoåa~
Tal. oi (55)5490 0900, vvwoi.gob.m›</aamarnai »W I NR ,illa I I by Yi*

P"
'52šz-_ fol;- '-'¿Ei-,.=

§u=¢fl_Iääflj

JB2::"

PErÍ $2;1.«Iai
ao¡"_ ff*†I_fl¬'

E517'*É

-vr:-_Ii

É;FI.
1°- _'_l=lt¿H

›-¬.-šï2 ii=-

.,2

""2Ei _ _'=;¬ oL¿
P u`lZ'I

3ri-= _i¬¿U¢;'-_=.
-_2Í

0118328

Ai Li i



/ I \

-vxi',r¬ ”'¬
.à 'É--4 fr _. .

Él..-. ' __. ___., ,_ _ __ __. _ "II 14. .¿ - U- \ 2.; ' __*-IX. - ¡É `. ..' ' ..| `-'_ `-i`_-nl -' I.I. .'Ã' _-' '

___.. L "T L”, -7'; I-"_ r- .`¦-- 1 -vr _i|†=¢_.--..-_¬_, - -__i ¡-1 ¡_ -- fg -_-_-_. -1- -|~_ pr -¦ _ ,Si P .›-3f1'.~¬aL-< r.. -F7 -,Í ›-l - i .- .' ._ ›..,- › .I I i¬ ¬ _ , ¡ I.: A .E I ..¿. -I I..-.ri -.I .I l-..,'- -. ri .«.--_-=--_-=aII-_f.- I. _ I. .-.Il~.i J-_.. =..- ._ .¦:- .i. i

Sh(*_RET5Rl^ mi I Dirección Gener-'ai cie Gestšéii liTE;e,gral cie ii/ia'i;ei“ialesMizbio AivlRii2i~i'ri3 V 5____C.¿¿,\,¡(¡¿,¿,,S É-¿.¡,,S,,,O,,¿,,.
Y RECURSOS r~iATui1ALI3s A ^' T "

<i<.f-“T4 aïïëiIìïçäì

2

.EP i Íìa ia L". m FJ ,Í
I'E321§.

NuMERo DE REGISTRO , , ,
AMBIENTAL AuToRizAcIoN PARA LA REcol.EccIoN Y AuToRIzAcioN No.

PMP0901600812 TRANSPORTE DE REsIDuos PEi_iGRosos 09_|_01_21
`\

' I

7 ' I

l OFICIO No.
 Poci-iTEcA MATERIAS PRIMAS S.A. DE c.v. SR^-DGG'M^R-GW
A 5 002818

Donde:*
X No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en lalmisma unidad o vehículo de

transporte _
No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera tal que, en A

O caso de derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes normales del
transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las substancias, materiales o residuos

j peligrosos N j N j
Espacio en No existe restricción
blanco

17 Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, asi' como la póliza de seguro para daños a terceros y al ambiente
durante el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el
mantenimiento y conservación de las unidades vehiculares para recolección y transporte de residuos
peligrosos.

à 18 En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada unidad de transporte cuente con los
siguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de
embarque de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la
substancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-
SCT/2008; póliza de seguro individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de
importación y exportación de residuos peligrosos; licencia federal de conductor vigente específica para el
transporte de materiales y residuos peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria
de la unidad; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos
peligrosos por accidente, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración, descarga o
vertido de residuos peligrosos y los demás que Se establezcan en las normas, conforme lo establece en el
artículo 52 del Reglamento para el Transporte Terrestre dëiiiMateriales y Residuos Peligrosos. -

19 Los vehiculos autorizados en la presente únicamente pueden ser utilizados para la recolección y transporte
de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales
peligrosos relacionados) en las tarjetas de circulación otorgadas para tal fin por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

El incumplimiento de la empresa Pochteca Materias Primas, S.A. de C.V. a cualquiera de los términos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, de conformidad con lo establecido en los artículos52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General
para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamentoy será responsable por los
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daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos,respondiendo, incluso, por las acciones u
omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.
TERCERO.- Para el caso de la unidad con placas A777AD y conforme a lo establecido en el articulo
1, fracción ll de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, es criterio de esta
Dirección General autorizar las unidades tipo tractor cuando Se cuenta con unidades de carga autorizadas, y de
acuerdo con las unidades que su representada tiene autorizadas, no cuenta con unidades de carga para el
transporte de residuos peligrosos, por lo que, para estar en condición de atender su solicitud, debe contar con
unidades de carga autorizadas que contengan los residuos que pretende manejar.
CUARTO.- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35
36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

QUINTO.-La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. A _
La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso afla información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.
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cz Raoilaa si=Di<FssLxsMA272s2 A7ooAD_ 2006 4

(É

+8105/2lSl2† ú647781

Si A A A lo
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Númem 1 A Tarima de 1* Tipo 17 Número de Serie *I Placas Iï Modelo 1 carga Um

009/202' 0752932 C2 Caja Seca 1`i=DEF3G6xsEc657so LF7802
Económico T Circulación ji _ 8 _ 1 ,Toneladas

2011

si-iAMMAARx6l_669S62 A704AÍ) 2008

083/20 O
U

I oio/262åir ¿_ 6647344
R2-i I l647780 C2 Ca a Seca 3HAMMAAR87L559474 A879AD 2007

084/202 “I 1"lo l647338 C2 Ca,`a Seca 3FEKF36L54MA20365 A693/AD IP(_-PQ $>

0647342085/202'

C2 Redilas

C2 Cfaja Seca 3i=El<F36i_s7MA2os4o A699/AD ¡L3É?93 “J

1 086/202” _ 0647337 C2 Caja Seca 3N6DD14SX8K010558 A692AD 008
1 _

087/202* 0647343 C2 Caja Seca 3FEKF36L67MA20648 A703AD HDHDC3 07

088/2021 0647912 C2 Caja Seca 3FTEF172X5MA229`l 7 A840AD 2005

_ 089/2021 064791 3 C2 Caja Seca 3D6WN56D58G231643 A843AD 2008

A lCl90/202' 668918 C2 Caja Seca " FDEF3G66CEC64486 A839AD 2012
091/202” _ 6647965 C2 Caja Seca L_ FDEF3G66CEC64570 A837AU 2012

l 092/202 _
I \4  *o647911 C2 Caja Seca Gi=6GT6cEA36i 62HiLJ A646AU 2012

693/2c72f 064791 0 C2 Caja Seca 7-Í-LiUGl=6GT4sEc7676o A844AU 20"1

09 202 “ 0647906 C2 Caja Seca _ GF4GY3AEB23601-RU A838A LJ ¡L3Q)
L

CD
_f`

0647908 C2 Caja Seca r i=3G_l=6GTscEAo4664 A841 AD ¡X3LJ
L

DD

4/
095/2021
096/202' 0647821 fC3 Tanque SHANKAARXCL581559 A886AD 20 eL HD

0647820 C3 Tanque 3HANKAAR8CL58j 558 A676AD 20' RD097/202'
; 696/202* C3 Tanque 3sl<l-i i<Nsx7ci=37s63o A885AD 20?

A 099/2,_c›2+
0647822
00601386 C3 Tanque 3HTWGAZT8DN357855 A337AE 20"3

' 00/2021 00601387 C3 Tanque 3Ai_i=cYcs9sDAx6644 A338AE 2011

' 01/202", 6647336 C2 Redilas 1 FDGF5GT5BEA40943 A698AÍ) 20' 1

“` 02/202 “ 0647535 cz Raoilaa 3FDKF36L76MA1 3839 A706/XD 2006

“ 03/202' A 6647536 C2 Estacas 3N6DDi4so7i<o3s61_s A690AD 2007

'iC 0633016 C2 Estacas 3FDKF36L65MA05665 A697/AD 2005

0647533 C2 Redilas 3FEKF36L77MA20660 A701AD 2007

_ l6/20 0647534 C2 Redilas 3FELi=46i_=ix6MAo4o76 A705AD 2008

I4/202'
105/202”
_ C 2..

“07/202" 0647540 C2 Redilas 3FEKF36L68IV|A23292 A707AD 2008
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Número Tarjeta de I
Económico Circulación Tipo

108/2021 0647537 cz Raoiilaa A709AD
109/2021 0647538 C2 Redilas A708AD
110/2021 0647539 C2 Estacas A691AD
111/2021 0647345 C2 Redilas A702AD

í

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL
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É
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DR. ARTuRo GA\7li_AN G`ARcíA

C c.e.p. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.
Gonzalo Rafael Coello Garcia. - Subprocurador de inspección Industrial de la PROFEPA.
Lucio Arturo Garcia Gil.-Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana de la Ciudad de Mexico
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de México
Antonio Reyna Cabrera.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México
Jesús López Olvera. Director de Materiales y Residuos Peligrosos
M. .Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.
Expediente
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